INSTRUCCIONES PARA TRAMITAR LOS CONTRATOS DE ENSAYOS CLÍNICOS REALIZADOS EN EL Hospital Universitario de Canarias
El Patronato de la Fundación Rafael Clavijo ha acordado establecer un cobro de 400 € por la tramitación de los contratos para la realización de estudios de investigación.
La factura se solicitará a José Luis Morales (jlmoralesarbelo@gmail.com). Tras el abono de la misma, y sin que tenga que estar emitida la aprobación del CEIC, puede comenzar la tramitación de los contratos.

Los pasos a seguir serán los siguientes:

1º. El modelo de contrato actualizado y las instrucciones para su tramitación se encuentran en el apartado de la fundación de www.investigacion-huc.com. El Promotor/CRO cumplimentará del modelo de contrato (título, nombre del promotor, fecha de inclusión de pacientes, datos económicos… ), para lo cual lo remitirá a todos los departamentos implicados. Una vez hechas todas las propuestas de cambio se enviarán a la Unidad Central de Investigación Clínica y Ensayo Clínico a través de Mónica Ortega (monicaorgo@gmail.com). Todos los cambios estarán hechos en color, utilizando control de cambios, para que se reconozcan.   

2º. El contrato será devuelto con correcciones y comentarios. Una vez reflejados los mismos en el documento, se imprimirán tres ejemplares y se enviarán firmados adjuntando copias de:

· el informe del Comité Ético de Investigación Clínica de referencia,
· la conformidad del Centro (la envía la secretaria del CEIC),
· la póliza o el certificado de seguro de responsabilidad civil,

· la autorización de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios y 

· Si el promotor ha delegado la firma del contrato en otra entidad, se adjuntará copia del documento de delegación.
3º. La Fundación tramita la firma de su representante legal y la del Investigador Principal local. Se hará llegar un original del Contrato al Promotor. La persona de contacto para solicitar información sobre la tramitación de firmas es Ángeles Pérez Soto (apsoto@huc.canarias.org o tel.: 922 679123). No obstante, se informará al Promotor/CRO para que manden un mensajero en cuanto esté firmado.
4º. Todos los costes del EC, incluyendo los del equipo investigador, deben ser ingresados en la cuenta de la Fundación que se indique en la factura. Ésta abonará posteriormente los honorarios de los investigadores, aplicando las retenciones correspondientes.
5º. De cada ingreso que deba realizar el Promotor, agradeceríamos nos facilitaran por correo electrónico (jlmoralesarbelo@gmail.com), detalle de los conceptos a facturar.

INFORMACION DE INTERES:

· NIF: G 38731246

· Razón Social: Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica

· Dirección: 
Hospital Universitario de Canarias, planta -1



Ofra s/n. La Cuesta.



38320 La Laguna. Tenerife.



Teléfono: 922 67 9123  FAX: 922 64 71 12

· Gerente-Administrador: Almudena Parache
· Contacto tramitación de contratos: Mónica Ortega, 922 677283 (monicaorgo@gmail.com) 

· Contacto tramitación de firmas: Ángeles Pérez Soto, 922 679123 (apsoto@huc.canarias.org)

· Contacto: facturación: José Luis Morales Arbelo, 922 679129 (jlmoralesarbelo@gmail.com)   

